
________________ 7.4 PARTICULARES  ________________

PARTICULAR

Información pública de extravío del título de Bachiller
Unificado Polivalente.

Se hace público el extravío del título de Bachiller
Unificado Polivalente de don Javier Marañón Revuelta.

Cualquier comunicado sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Dirección General de Coordinación
Centros y Renovación Educativa de la Consejería de
Educación del Gobierno de Cantabria, en el plazo de 30
días, pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin
valor y se seguirán los trámites para la expedición del
duplicado.

Santander, 18 de enero de 2007.–Firma (ilegible).
07/701

PARTICULAR

Emplazamiento en acta de notoriedad para reanudación
de tracto sucesivo.

Don Rafael Aguirre Losada, notario del ilustre Colegio de
Burgos, con residencia en Santander, calle Calvo
Sotelo, 19, plantas 4.ª y 5.ª.

Hago constar: Que en esta Notaría se tramita ACTA DE
NOTORIEDAD PARA REANUDACIÓN DE TRACTO SUCESIVO, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 9 del R. D. 1.093/97
de 4 de julio, con el fin de acreditar el legítimo dominio de
la mercantil «AVICHE 2.003, S. L.» sobre la siguiente finca:

URBANA.- Cuatro carros, o sea, seis áreas de tierra
labrantía en Monte, Ayuntamiento de Santander, sitio de
SOLALLASTRA, Barrio de Aviche, que linda: Norte, carretera;
Este, la finca que sigue; Oeste, pared y don Santos
Bolado, y Sur, herederos de don Ángel Toca.

REFERENCIA CATASTRAL: Es parte de la referencia
catastral 3540021VP3134B0001XR.

TÍTULO: El de compra a don Aquilino Manrique Gómez,
formalizada en escritura autorizada por el notario de esta
ciudad don Rafael Aguirre Losada, el día 27 de julio de
2005, número 1.322 de protocolo.

Durante el plazo que finalizará el día 20 de febrero de  2007
podrán los interesados comparecer en mi notaría sita en
Santander, calle Calvo Sotelo, 19, plantas 4ª y 5ª, en horas de
despacho, para oponerse a la tramitación de la misma o ale-
gar lo que estimen oportuno en defensa de sus derechos.

Santander, 24 de enero de 2007.–El notario, Rafael
Aguirre Losada.
07/1005

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA
Y PESCA

Dirección General de Desarrollo Rural

Información pública de la aprobación del acuerdo de la
zona de concentración parcelaria de San Martín-Hazas-
Villaverde.

Se pone en conocimiento de todos los interesados en la
concentración parcelaria de la zona de San Martín-Hazas-
Villaverde, término municipal de Soba (Cantabria), apro-
bada por Decreto 112/2002, de 22 de agosto, publicado en
el B.O.C. nº. 174 de 10 de septiembre de 2002, lo siguiente:

PRIMERO: Que con fecha 14 de diciembre de 2006, la
Dirección General de Desarrollo Rural ha aprobado el
acuerdo de la zona de concentración parcelaria de San
Martín-Hazas-Villaverde, tras haber introducido en el
Proyecto las modificaciones oportunas como consecuen-

cia de la encuesta llevada a cabo, conforme determina el
artº. 209 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12
de enero de 1973, acordando la publicación del mismo en
la forma que determina el artº. 210 de dicha Ley.

SEGUNDO: Que el acuerdo de concentración parcelaria
estará expuesto al público, en los locales que tengan por
costumbre en dicha zona de concentración parcelaria,
durante un mes, a contar desde el día siguiente al de la
inserción de este aviso en el Boletín Oficial de Cantabria.

TERCERO: Que durante dicho plazo de un mes, se podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Ganadería, Agricultura y Pesca, pudiendo los recu-
rrentes presentar el recurso en las oficinas del Servicio de
Estructuras Agrarias (C/ Calderón de la Barca, nº. 8- 1º de
Santander), por sí o por representación e indicando en el
escrito un domicilio para hacer las notificaciones que pro-
cedan.

Deberán tener en cuenta los recurrentes que, a tenor de
lo dispuesto en el artº. 4 de la Ley de Cantabria 4/1990, de
23 de marzo, sobre normas reguladoras de concentración
parcelaria, todo recurso gubernativo cuya resolución exija
un reconocimiento pericial de terreno, sólo será admitido
a trámite, salvo que se renuncie expresamente a dicho
reconocimiento, si se deposita en la Caja del Servicio de
Estructuras Agrarias, la cantidad que éste estime necesa-
ria para sufragar el coste de las actuaciones periciales
que requiera la comprobación de los hechos alegados. El
Consejero, acordará, al resolver el recurso, la inmediata
devolución al interesado de la cantidad depositada, si los
gastos periciales no hubieran llegado a devengarse o se
refiera a la prueba pericial que fundamente la estimación
total o parcial del recurso.

Santander, 12 de enero de 2007.–El jefe del Servicio de
Estructuras Agrarias, Pedro L. Compostizo Sañudo.
07/882

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 14 de enero de 2007 por la que se modi-
fica el concierto educativo del Centro Concertado Antares
de Reinosa.

El Centro concertado “Antares” de Reinosa tenía sus-
crito concierto educativo para dos unidades de E. Infantil,
seis unidades de E. Primaria, dos unidades de ESO-1,
dos unidades de ESO-2 y media unidad de apoyo a la
integración en E. Primaria.

No obstante, una vez finalizado el proceso de escolari-
zación de alumnos en centros sostenidos con fondos
públicos y a la vista de los informes emitidos por los
Servicios Técnicos de esta Consejería en el sentido de la
necesidad de dotar con media unidad de educación com-
pensatoria a dicho centro, esta Consejería de Educación
ha dispuesto:

Primero.- Incrementar el concierto suscrito con el
Centro “Antares” de Reinosa con media unidad de educa-
ción compensatoria quedando establecido de la siguiente
forma:

Dos unidades de E. Infantil.
Seis unidades de E. Primaria.
Dos unidades de ESO-1.
Dos unidades de ESO-2.
Media unidad de apoyo a la integración en ESO-1,
Media unidad de educación compensatoria.

Segundo.- La modificación del Concierto Educativo
aprobado por esta Resolución se formalizará mediante
diligencia que suscribirá el Director General de
Coordinación, Centros y Renovación Educativa y el Titular
del Centro o persona con representación legal debida-
mente acreditada. La Dirección General de Coordinación,
Centros y Renovación Educativa notificará al interesado el
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